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ARGENCLEAR S.A.

CODIGO DE PROTECCION AL INVERSOR
CODIGO DE PROTECCION AL INVERSOR DE ARGENCLEAR S.A.
1. Descripción General.
Argenclear S.A. (“Argenclear”), es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de la Republica Argentina, que fue diseñada y creada para cumplir funciones de cámara compensadora electrónica de títulos valores, y aprobada por Resolución General de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) Nº 356 del 03/08/2000, complementada por la Res. Gral. CNV Nº 360 del 09/11/2000 para lo cual cuenta con una serie de funcionalidades que le permiten prestar los servicios de compensación y liquidación de operaciones de títulos valores de deuda pública y privada, pactadas entre partes y registradas en el Mercado Abierto Electrónico (“MAE”), mercado autorregulado autorizado al efecto por la CNV. En los términos del art. 21 del Capítulo XXI de las Normas de la CNV (t.o. 2001) –texto según Res. Gral. CNV Nº 541 del 26/11/2008-, Argenclear no tiene relación o trato inmediato con los inversores.
El principal objetivo de Argenclear es el de brindar a sus Participantes, un sistema coordinado y confiable de compensación y liquidación de operaciones bajo la modalidad de "entrega contra pago" (DvP o Delivery versus Payment), que permite el intercambio en tiempo y forma de los activos negociados de una forma segura. Argenclear es una “clearing house” jurídicamente independiente, con un equipo gerencial propio, y con un sistema diseñado para dar soporte a la liquidación de las operaciones con títulos valores concertadas en el MAE.

Argenclear también provee el servicio de compensación y liquidación de operaciones de cambio de moneda bajo el sistema “FOREX MAE”. Se aclara que dichas operaciones de cambio, al no ser operaciones con títulos valores, no son objeto de tratamiento ni están alcanzadas por este Código.

2. Ámbito de Actuación. Misión.
Argenclear nace con la idea innovadora que busca integrar a los distintos actores del mercado de capitales en un proyecto en común que permita la compensación y liquidación de operaciones con títulos valores, permitiendo la maximización de la utilización de los recursos tecnológicos y humanos ya disponibles en distintos sectores del Mercado.

Es así como se creó un sistema integrado de procesamiento de liquidaciones, con la participación de distintas entidades del mercado de capitales, que se vinculan con Argenclear a través de contratos de provisión de servicios objeto de su especialización, y en consecuencia: (i) el MAE realiza el registro e información de las operaciones con títulos valores que Argenclear compensa y liquida, brindando además el servicio de gestión administrativa-contable, (ii) el Mercado de Valores de Buenos Aires (MERVAL) procesa la información de las operaciones y emite los correspondientes reportes estadísticos, (iii) la Caja de Valores S.A. realiza el procesamiento de las transferencias de títulos valores, e (iv) Interbanking S.A. aplica los fondos resultantes de la liquidación de las operaciones, ya sea que las mismas estén denominadas en Pesos o en Dólares Estadounidenses.

La misión de Argenclear es la de ofrecer un servicio de compensación y liquidación de operaciones eficiente, brindando seguridad a sus participantes a costos competitivos y utilizando procedimientos estandarizados que cumplan con los requerimientos recomendados a nivel nacional e internacional, integrando los procesos de negociación, compensación y liquidación, contando para ello con un sistema electrónico que opera “en línea” y en tiempo real con sus participantes, facilitando la transparencia y el acceso a la información.

3. Modalidades de Liquidación en el Sistema Argenclear.

El sistema de liquidación de operaciones de Argenclear (el “Sistema Argenclear”) ofrece un mecanismo de compensación y liquidación centralizada, coordinada y que funciona bajo la modalidad de Neteo Multilateral. 

Las operaciones se liquidarán bajo el principio “Entrega contra Pago” (Delivery versus Payment o DvP) en su día de vencimiento, o sea que Argenclear controlará, ordenará y verificará que los fondos recibidos y los títulos disponibles de los Participantes para la liquidación sean transferidos a sus correspondientes contrapartes, si y sólo si, se ha constatado el cumplimiento de las obligaciones de liquidación correspondientes. En caso de que alguna de las partes no cumpla con su obligación, Argenclear devolverá a la parte cumplidora la especie (dinero o títulos) entregada, lo que elimina el riesgo de no cumplimiento de la contraparte.
Excepcionalmente, las partes, de común acuerdo, podrán solicitar:



(a) una liquidación “Libre de Pago” (FoP): en ese caso Argenclear controlará, ordenará y verificará el movimiento de los títulos, sin el control de la entrega de los fondos correspondientes.



(b) una liquidación “Libre de Transferencia” (FoT): en ese caso Argenclear controlará, ordenará y verificará el movimiento de los fondos, sin el control de la entrega de los títulos correspondientes.

Argenclear será responsable de cumplimentar la liquidación correspondiente según las instrucciones impartidas por los respectivos Participantes a través del MAE, garantizando la seguridad y eficiencia en los servicios prestados. El personal de Argenclear arbitrará los medios necesarios para dar cumplimiento a ese objetivo.
Asimismo, los movimientos finales son cumplidos en base a las instrucciones recibidas por Argenclear pero tendrán lugar fuera del Sistema Argenclear, y así:


-El movimiento final de los títulos valores se realizará a través de la Caja de Valores.

-El movimiento final de los fondos se realizará a través de Interbanking, utilizando el Medio Electrónico de Pagos (MEP) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), y una cuenta abierta en un banco corresponsal en la plaza de Nueva York.

4. Participantes en el Sistema Argenclear.

Las entidades participantes en el Sistema Argenclear (los “Participantes”), se dividen según sean agentes inscriptos como tales y autorizados a operar en el MAE, en:

PARTICIPANTE AGENTE: Participante del servicio de compensación y liquidación de Argenclear que a su vez es Agente del MAE. 

PARTICIPANTE NO AGENTE: Participante del servicio de compensación y liquidación de Argenclear que no es Agente del MAE, y cuya habilitación será resuelta por el Directorio de Argenclear, en mérito a la solvencia y trayectoria del solicitante en el mercado de capitales.

Argenclear ofrece la compensación y liquidación de las operaciones concertadas en el MAE, ya sea por Participantes entre sí, como también las concertadas por un Participante con un tercero, cuando la operación sea derivada (transfiera la obligación de liquidar) a otro Participante.
Las relaciones entre los Participantes y Argenclear, así como las condiciones para que una entidad pueda ser participante en el Sistema Argenclear, están detalladas en el REGLAMENTO OPERATIVO DE ARGENCLEAR S.A. PARA LA LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA PÚBLICA Y PRIVADA (el “Reglamento Operativo”), que se encuentra publicado en la página web de Argenclear (www.argenclear.com.ar).

5. Normativa aplicable.

La operatoria del Sistema Argenclear se sujetará a la siguiente normativa:

(i) la ley 17.811,

(ii) las Resoluciones Generales de la CNV,

(iii) el Estatuto Social de Argenclear,

(iv) el Reglamento Operativo de Argenclear,

(v) el Contrato de Participantes, que se suscribe con cada entidad que desea liquidar a través del Sistema de Argenclear,

(vi) los contratos que regulan la relación de Argenclear con las distintas partes involucradas en el Sistema Argenclear (según lo indicado en el punto 2. de este Código), y

(vii) en general, cualquier otra disposición que resulte aplicable a la operatoria de Argenclear.

Asimismo, las decisiones del Directorio de Argenclear, dictadas de acuerdo con su Estatuto Social, así como el Reglamento Operativo y las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, serán obligatorias tanto para Argenclear como para todos sus Participantes. En virtud de ello, es una conducta exigida a los Participantes el mantenerse informados en todos los temas inherentes a la operatoria de Argenclear, incluyendo la observancia y acatamiento de las distintas regulaciones formuladas por Argenclear de tiempo en tiempo.

Por su parte, Argenclear cumple con las normas impuestas por la CNV, brinda su información relevante de acuerdo al régimen de transparencia, y cumple con el régimen informativo aplicable a la entidad, para lo cual presenta a dicho organismo sus estados contables periódicos y un informe anual de auditoría relativo al sistema informático de la entidad, que es suscripto por profesional con competencia en la materia.

6. Deber de Guardar Reserva.
El Reglamento Operativo de Argenclear establece específicamente que los miembros del órgano de administración, de fiscalización y el personal de Argenclear, guardarán secreto de todas las actuaciones y documentación vinculadas a la operatoria de Argenclear que revistan carácter no público. Asimismo, Argenclear cuenta con Políticas de Protección de la Información y Procedimientos, tendientes a resguardar la seguridad y la correcta utilización de la información administrada. Estas Políticas deben ser cumplidas por todo el personal de Argenclear y contemplan entre otros aspectos, normas y procedimientos para la clasificación y protección de la información, normas para la administración de claves de acceso, uso de Internet y correo electrónico, actividades de control y monitoreo de la seguridad, y resguardo de archivos.  
7. Conflicto de Intereses.
En el eventual caso de producirse un conflicto de intereses que involucre a cualquier miembro del personal de Argenclear, dicha persona deberá abstenerse de actuar en el caso determinado y dar inmediata noticia de la existencia del mismo a su superior, el cual arbitrará los medios necesarios para no afectar el adecuado funcionamiento de la operatoria de Argenclear. Todo ello sin perjuicio de cualquier disposición de carácter general o especial que pudiera tomar el Directorio de Argenclear, en ejercicio de sus facultades estatutarias y/o reglamentarias.
8. Aranceles.

De conformidad con lo expuesto en el Reglamento Operativo, el Directorio de Argenclear determinará los aranceles a percibir por la prestación del Servicio de Liquidación del Sistema Argenclear. Los aranceles determinados o sus modificaciones entrarán en vigencia una vez aprobados por el Directorio de conformidad con las mayorías establecidas en el Estatuto Social. La filosofía de Argenclear respecto a los aranceles es que los mismos deben cubrir los costos y gastos asociados a la prestación y coordinación de sus servicios.
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